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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

SALA ADMINISTRATIVA

ACUERDO No. PSAA11-8959

DE 2011

(Diciembre 14 de 2011)

“Por medio del cual se aprueba el Plan de

Adquisiciones del proyecto ”Fortalecimiento a

los Servicios de Justicia" financiado con re-

cursos del empréstito del Banco Mundial."

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales previstas en el artículo 85 de la Ley 270 de

1996, en especial en su numeral 3º y, de conformi-

dad con lo aprobado en la sesión del 7 de diciembre

de 2011.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.-Aprobar el Plan de Adquisi-

ciones para la vigencia 2012 en desarrollo del

proyecto “Fortalecimiento a los Servicios de Justicia”,

para lo cual serán tenidos como referencia los com-

ponentes establecidos en el Documento de

Evaluación Inicial del Proyecto en tanto agrupan la

totalidad de los ejes estratégicos definidos en el Docu-

mento Conpes 3559 de 2008.

ARTICULO SEGUNDO.-El valor de las actividades se

establece en dólares de los Estados Unidos, su valor

en pesos colombianos será calculado al momento de

iniciar las actividades precontractuales de las mismas

a efecto de minimizar el impacto de la fluctuación de

esta divisa en la planeación del proyecto.

ARTÍCULO TERCERO.- Las actividades que compo-

nen el Plan de Adquisiciones por cada componente

del proyecto para la vigencia 2012, y que son priori-

tarias para iniciar su ejecución son las siguientes:

COMPONENTE POR ACTIVIDAD SUBACTIVIDAD
VALOR FINANCIADO

CON EL TECHO FISCAL
AUTORIZADO EN USD

COMPONENTE 1: FORTALECIMIENTO DE LA GESTION JUDICIAL

SUBCOMPONENTE 1.1. GESTIÓN EFICIENTE DE LOS SERVICIOS DE JUSTICIA

Desarrollar los sistemas de información, procesos, formatos y manuales necesarios
para la implementación del modelo de gestión orientado a la oralidad (adecuación
software de gestión, software especializado en liquidaciones, estandarización procesos
y plantillas.

USD 100.260

Adquisición de herramientas tecnológicas necesarias para la implementación del
modelo de gestión orientado a la oralidad en los juzgados laborales (almacenamiento) USD 265.278

Adquisición de herramientas de comunicaciones necesarias para la implementación del
modelo de gestión orientado a la oralidad en los juzgados laborales (firma digital) USD 76.022

Adquirir pantalla touch screen para suplir las necesidades tecnológicas para la
implementación del modelo de gestión orientado a la oralidad en los despachos
laborales.

USD 150.026

Adquirir equipo de cómputo para suplir las necesidades tecnológicas para la
implementación del modelo de gestión orientado a la oralidad en los despachos
laborales.

USD 929.540

Implementación del modelo de
gestión orientado a la oralidad, en
134 juzgados de la especialidad

laboral de las ciudades de Bogotá,
Barranquilla, Bucaramanga, Cali,

Cartagena y Medellín.

Adquirir sistemas de audio para suplir las necesidades tecnológicas para la
implementación del modelo de gestión orientado a la oralidad en los despachos
laborales.

USD 405.294
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ARTÍCULO CUARTO.- El valor de las actividades

contempladas en el artículo tres se financiaran con

recursos provenientes del Crédito BIRF-7824-CO,

que serán incluidos en el Presupuesto General de la

Nación y detallados en el Decreto de Liquidación del

mismo para el proyecto “Fortalecimiento a los Servi-

Desarrollar los sistemas de información, procesos, formatos y manuales, necesarios
para la implementación del modelo de gestión orientado a la oralidad. USD 100.000

Adquisición de herramientas de comunicaciones necesarias para la implementación del
modelo de gestión orientado a la oralidad en los juzgados civil y familia (firma digital) USD 20.441

Adquirir el equipo de cómputo requerido para suplir las necesidades tecnológicas para
la implementación del modelo de gestión orientado a la oralidad en los despachos civil
y familia.

USD 1.932.509

Implementación del modelo de
gestión orientado a la oralidad, en
200 juzgados civiles y de familia
de Bogotá, Barranquilla,
Bucaramanga, Cali, Medellín y
Cartagena

Adquirir sistemas de audio para suplir l as necesidades tecnológicas para la
implementación del modelo de gestión orientado a la oralidad en los despachos civil y
de familia

USD 506.618

Adquirir los equipos de cómputo necesarios para la implementación del sistema de
monitoreo a la gestión judicial USD 49.436Implementar un sistema de

monitoreo a la gestión judicial a
partir de los sistemas SINEJ y
SIERJU y Justicia Siglo XXI

Adquirir el soporte tecnológico requerido para la puesta en funcionamiento del sistema
de monitoreo a la gestión judicial. USD 591.458

Depuración de inventarios en los
despachos intervenidos en las
especialidades, civil, laboral y
familia en las ciudades de Bogotá,
Medellín, Cali, Barranquilla,
Bucaramanga y Cartagena

Adquisición de componente tecnológico y digitalización. USD 694.112

TOTAL SUBCOMPONENTE 1.1. USD 5.983.494
TOTAL COMPONENTE 1. USD 5.983.494

COMPONENTE 2. DESARROLLO DEL RECURSO HUMANO
SUBCOMPONENTE 2.1. CAPACITACION DEL PERSONAL JUDICIAL

Desarrollo del proceso de acreditación y/o calificación del Curso de Formación Judicial
inicial para magistrados, magistradas, jueces y juezas.

USD 30.000

Implementación del modelo de
gestión administrativa de la
Escuela Judicial Rodrigo Lara
Bonilla (i) Diseño y acondicionamiento de un aula virtual en la Escuela Judicial para

la formación en contenidos virtuales. (ii) Acondicionamiento de la biblioteca
de la Escuela Judicial . (iii) Diseño y desarrollo de un programa de
capacitación para la EJRLB y la red de formadores, en el diseño y
construcción de contenidos virtuales para coordinadores -as y formadores -
as de la EJRLB.

USD 332.736

TOTAL SUBCOMPONENTE 2.1. USD 362.736
TOTAL COMPONENTE 2 USD 362.736

COMPONENTE 4. GERENCIA DEL PROYECTO

Contratación de consultores USD 500.865Unidad Coordinadora del Proyecto

Costos operativos USD 15.392

Imprevistos Imprevistos USD 62.007

TOTAL COMPONENTE 4. USD 578.263

TOTAL DEL PROYECTO AÑO 2012 USD 6.924.493
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cios de Justicia”, en una cuantía para el año 2012

de TRECE MIL DOSCIENTOS CUATRO MIL-

LONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL

CIENTO DIECIOCHO PESOS COLOMBIANOS

($13.204.646.118).

ARTÍCULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a

partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de

la Judicatura

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE, Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los catorce (14) días del

mes de diciembre del año dos mil once (2011).

JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES

Presidente

ACUERDO No. PSAA11-8960

DE 2011

(Diciembre 14 de 2011)

“Por el cual se autorizan unos ajustes en el

Presupuesto de Funcionamiento de la Rama

Judicial”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades Constitucionales y en

especial las contenidas en los artículos 85 y 98 de

la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo apro-

bado en la sesión de Sala Administrativa del 7 de

diciembre de 2011,

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto No. 4803 del 29 de diciembre

de 2010, se liquidó el Presupuesto General de la

Nación para la vigencia fiscal del año 2011, se detal-

lan las apropiaciones, y se clasifican y definen los

gastos.

Que el artículo 29 del Decreto 4730 del 28 de diciem-

bre de 2005 modificatorio del Decreto 568 de 1996 y,

reglamentario del Estatuto Orgánico del Presupuesto,

que fue compilado en el decreto 111 de 1996, permite

efectuar modificaciones al anexo del decreto de liqui-

dación que no modifiquen en cada sección presu-

puestal el monto total de las apropiaciones de

funcionamiento, mediante Resolución expedida por el

Jefe del órgano respectivo.

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 98 de la

Ley 270 de 1996, la Dirección Ejecutiva de Adminis-

tración Judicial es el órgano técnico y administrativo

que tiene a su cargo la ejecución de las actividades

administrativas de la Rama Judicial, con sujeción a las

políticas y decisiones de la Sala Administrativa del

Consejo Superior de la Judicatura.

Que en el numeral 2º del artículo 99 de la Ley 270 de

1996, se determina como una función del Director

Ejecutivo de Administración Judicial la de “administrar

los bienes y recursos destinados para el fun-

cionamiento de la Rama Judicial y responder por su

correcta aplicación o utilización”

Que el Gobierno Nacional expidió la Ley 1331 del 17

de julio de 2009, “Por la cual se ratifican las mem-

bresías del Consejo de Estado en la Asociación

Iberoamericana de Tribunales de Justicia Fiscal y

Administrativa (AIT) y la Asociación Iberoamericana

de Altas Jurisdicciones Administrativas (IASAJ)”, el
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artículo 2º de la citada Ley, establece que la Direc-

ción Ejecutiva de Administración Judicial deberá

proveer y prestar todo el apoyo presupuestal y

logístico necesario para hacer efectiva la perma-

nencia y participación del Consejo de Estado en la

Asociación Iberoamericana de Tribunales de Justi-

cia Fiscal y Administrativa, AIT, y en la Asociación

Internacional de Altas Jurisdicciones Administrati-

vas (IASAJ).

Que de conformidad con el oficio 2-2011-021941

del 08 de julio de 2011, suscrito por la Dirección

General de Presupuesto del Ministerio de Haci-

enda y Crédito Público, se hace necesario que la

Rama Judicial efectúe ajustes dentro de los diver-

sos conceptos asignados en el Presupuesto de

Funcionamiento, para atender el pago de las cuo-

tas adeudadas a la Asociación Internacional de

Altas Jurisdicciones (IASAJ).

Que se hace necesario financiar el pago de las

cuotas correspondientes a las membresías del

Consejo de Estado a la Asociación Internacional de

Altas Jurisdicciones Administrativas (IIASAJ) y a la

Asociación Iberoamericana de Tribunales de Justi-

cia Fiscal o Administrativa, A.C., de conformidad

con la Ley 1331 del 17 de julio de 2009 y el Acuerdo

066 del 24 de mayo de 2011, expedido por la Sala

Plena del Consejo de Estado.

Que en virtud de lo anterior se requiere autorizar al

Director Ejecutivo de Administración Judicial para que

efectúe un traslado presupuestal de la Unidad 08 -

Tribunales y Juzgados del rubro 3 5 22 Cesantías

Parciales a la Unidad 04 Consejo de Estado al rubro

3 4 1 137 Asociación Iberoamericana de Tribunales

de Justicia Fiscal y Administrativa y la Asociación

Internacional de Altas Jurisdicciones Administrativas

Ley 1331 de 2009.

Que existen recursos disponibles y libres de afec-

tación según Certificado de Disponibilidad No. 1211

del 25 de noviembre de 2011, expedido por el Director

Administrativo de la División de Ejecución Presu-

puestal de la Dirección Ejecutiva de Administración

Judicial.

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar al Director Ejecutivo

de Administración Judicial para que efectúe el

siguiente traslado Presupuestal hasta por el valor

correspondiente en cada uno de los rubros, como se

detalla a continuación:

RAMA JUDICIALSECCIÓN 2701
PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO

CONTRACREDITO

UNIDAD 270108 – TRIBUNALES Y JUZGADOS

CUENTA SUBCUENTA OBJETO ORDINAL SUBORDINAL RECURSO CIFRAS EN PESOS

3
TRANSFERENCIAS
CORRIENTES

3 5 2 2 CESANTIAS PARCIALES

10 RECURSOS CORRIENTES 2.667.934

TOTAL UNIDAD 270108 2.667.934
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ARTICULO SEGUNDO: Con base en los recursos

detallados en el artículo anterior, autorizar la

acreditación de las siguientes Cuentas Presu-

puestales, así:

RAMA JUDICIAL
SECCIÓN 2701

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO
CRÉDITO

ARTÍCULO TERCERO: El presente traslado re-

quiere para su validez aprobación de la Dirección

General del Presupuesto Nacional del Ministerio de

Hacienda y Crédito Público, en lo que respecta a

los artículos primero y segundo.

ARTICULO CUARTO: El presente Acuerdo rige a

partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de

la Judicatura.

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los catorce (14) días del

mes de diciembre de dos mil once (2011).

JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES

Presidente
AMGR/MFLB

ACUERDO No. PSAA11-8961 DE

2011

(Diciembre 14 de 2011)

“Por el cual se autorizan unos ajustes en el Pre-

supuesto de Funcionamiento de la Rama Judi-

cial”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades Constitucionales y en espe-

cial las contenidas en los artículos 85 y 98 de la Ley

270 de 1996, y de conformidad con lo aprobado en la

sesión de Sala Administrativa del 7 de diciembre de

2011,

CONSIDERANDO:

UNIDAD 270104 – CONSEJO DE ESTADO

CUENTA SUBCUENTA OBJETO ORDINAL SUBORDINAL RECURSO CIFRAS EN PESOS

3 TRANSFERENCIAS

3 4
TRANSFERENCIAS AL
EXTERIOR

3 4 1
ORGANISMOS
INTERNACIONALES

3 4 1 137

ASOCIACION
IBEROAMERICANA DE
TRIBUNALES DE JUSTICIA
FISCAL Y ADMINISTRATIVA
Y LA ASOCIACION
INTERNACIONAL DE
ALTAS JURISDICCIONES
ADMINISTRATIVAS LEY
1331 DE 2009

10 RECURSOS CORRIENTES 2.667.934

TOTAL UNIDAD 270104 2.667.934
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Que mediante Decreto No. 4803 del 29 de diciem-

bre de 2010, se liquidó el Presupuesto General de

la Nación para la vigencia fiscal del año 2011, se

detallan las apropiaciones, y se clasifican y definen

los gastos.

Que el artículo 29 del Decreto 4730 del 28 de

diciembre de 2005 modificatorio del Decreto 568 de

1996 y, reglamentario del Estatuto Orgánico del

Presupuesto, que fue compilado en el decreto 111

de 1996, permite efectuar modificaciones al anexo

del decreto de liquidación que no modifiquen en

cada sección presupuestal el monto total de las

apropiaciones de funcionamiento, mediante Re-

solución expedida por el Jefe del órgano respec-

tivo.

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 98 de la

Ley 270 de 1996, la Dirección Ejecutiva de Admin-

istración Judicial es el órgano técnico y administra-

tivo que tiene a su cargo la ejecución de las

actividades administrativas de la Rama Judicial,

con sujeción a las políticas y decisiones de la Sala

Administrativa del Consejo Superior de la Judica-

tura.

Que en el numeral 2º del artículo 99 de la Ley 270

de 1996, se determina como una función del Direc-

tor Ejecutivo de Administración Judicial la de “ad-

ministrar los bienes y recursos destinados para el

funcionamiento de la Rama Judicial y responder por

su correcta aplicación o utilización”

Que se hace necesario financiar el déficit del rubro de

Impuestos y Multas en la cuenta de Gastos Generales

de algunas Direcciones Seccionales.

Que en virtud de lo anterior se requiere autorizar al

Director Ejecutivo de Administración Judicial para que

efectúe un traslado presupuestal de la Unidad 08

Tribunales y Juzgados del rubro Cesantías Parciales,

Cuenta 3 Transferencias Corrientes a la Unidad 08

de la Cuenta 2 Gastos Generales - Rubro Impuestos

y Multas.

Que existen recursos disponibles y libres de afec-

tación según Certificado de Disponibilidad No. 1211

de 25 de noviembre de 2011, expedida por el Director

Administrativo de la División de Ejecución Presu-

puestal de la Dirección Ejecutiva de Administración

Judicial.

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar al Director Ejecutivo

de Administración Judicial para que efectúe el

siguiente traslado presupuestal hasta por el valor

correspondiente en cada uno de los rubros, como se

detalla a continuación:

RAMA JUDICIAL
SECCIÓN 2701

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO
CONTRACREDITO

UNIDAD 270108 – TRIBUNALES Y JUZGADOS

CUENTA SUB-CUENTA OBJETO ORDINAL SUB-ORDINAL REC CONCEPTO CIFRAS EN PESOS

3 TRANSFERENCIAS
CORRIENTES

3 5 2 2 CESANTÍAS PARCIALES

10 RECURSOS CORRIENTES 602.700.000

TOTAL UNIDAD 270108 602.700.000
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ARTICULO SEGUNDO: Con base en los recursos

detallados en el artículo anterior, autorizar la

acreditación de las siguientes Cuentas Presu-

puestales, así:

RAMA JUDICIAL
SECCIÓN 2701

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO
CRÉDITO

ARTICULO TERCERO: Con base en los recursos

detallados en el artículo segundo, el Director Ejecu-

tivo de Administración Judicial, procederá a realizar

la desagregación de que trata el artículo 5° del

Decreto 1957 del 30 de mayo de 2007 modificatorio

del artículo 30 del Decreto 4730 de 2005.

ARTICULO CUARTO: Autorizar al Director Ejecutivo

de Administración Judicial para efectuar la asignación

interna de apropiación a las Direcciones Seccionales

de Administración Judicial de las partidas objeto de

traslado a la Unidad 08 Tribunales y Juzgados, así:

IMPUESTOS Y MULTAS DIRECCIONES SECCIONALES
RECURSO 10 CSF

ARTÍCULO QUINTO: El presente traslado requiere

para su validez aprobación de la Dirección General

del Presupuesto Nacional del Ministerio de Haci-

enda y Crédito Público, en lo que respecta a los

artículos primero y segundo.

ARTICULO SEXTO: El presente Acuerdo rige a

partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de

la Judicatura.

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los catorce (14) días del

mes de diciembre de dos mil once (2011).

JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES

Presidente

UNIDAD 270108 – TRIBUNALES Y JUZGADOS
CUENT

A
SUB-

CUENTA
OBJET

O
ORDINA

L
SUB-

ORDINAL REC CONCEPTO CIFRAS EN
PESOS

2 GASTOS GENERALES

2 0 3 IMPUESTOS Y MULTAS

10 RECURSOS CORRIENTES 602.700.000

TOTAL UNIDAD 270108 602.700.000

DIRECCION

SECCIONAL

UNIDAD 8 TOTAL

MANIZALES 222.700.000 222.700.000

CALI 380.000.000 380.000.000

Totales 602.700.000 602.700.000
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ACUERDO No. PSAA11-8962

DE 2011

(Diciembre 14 de 2011)

"Por el cual se autorizan unos ajustes en el

Presupuesto de Funcionamiento de la Rama

Judicial"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades Constitucionales y en

especial las contenidas en los artículos 85 y 98 de

la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 7

de diciembre de 2011,

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto No. 4803 del 29 de

diciembre de 2010, se liquidó el Presupuesto

General de la Nación para la vigencia fiscal del año

2011, se detallan las apropiaciones, y se clasifican

y definen los gastos.

Que el artículo 29 del Decreto 4730 del 28 de

diciembre de 2005 modificatorio del Decreto 568 de

1996 y, reglamentario del Estatuto Orgánico del

Presupuesto, que fue compilado en el decreto 111

de 1996, permite efectuar modificaciones al anexo

del decreto de liquidación que no modifiquen en

cada sección presupuestal el monto total de las

apropiaciones de funcionamiento, mediante

Resolución expedida por el Jefe del órgano

respectivo.

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 98 de la

Ley 270 de 1996, la Dirección Ejecutiva de

Administración Judicial es el órgano técnico y

administrativo que tiene a su cargo la ejecución de las

actividades administrativas de la Rama Judicial, con

sujeción a las políticas y decisiones de la Sala

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

Que en el numeral 2º del artículo 99 de la Ley 270 de

1996, se determina como una función del Director

Ejecutivo de Administración Judicial la de "administrar

los b ienes y recursos dest inados para el

funcionamiento de la Rama Judicial y responder por

su correcta aplicación o utilización"

Que se hace necesario contar con recursos para el

reconocimiento y pago de vigencias expiradas

derivadas de compromisos adquiridos por la Rama

Judicial durante vigencias fiscales anteriores.

Que en virtud de lo anterior se requiere autorizar al

Director Ejecutivo de Administración Judicial para que

efectúe un traslado presupuestal de la Unidad 08

Tribunales y Juzgados, Cuenta 1 Gastos de Personal,

a las Unidades 03 Corte Suprema de Justicia y 08

Tribunales y Juzgados, en la Cuenta 1 Gastos de

Personal Pasivos Exigibles Vigencias Expiradas.

Que existen recursos disponibles y libres de

afectación según Certificado de Disponibilidad

Presupuestal N° 1111 del 25 de noviembre de 2011,

expedido por el Director Administrativo de la División

de Ejecución Presupuestal de la Dirección Ejecutiva

de Administración Judicial.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO:Autorizar el siguiente traslado

presupuestal, como se detalla a continuación:
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CONTRACREDITO
RAMA JUDICIAL
SECCIÓN 2701

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO

ARTÍCULO SEGUNDO:Con base en los recursos

detallados en el artículo anterior, autorizar la

acreditación de las siguientes cuentas presupuestales

así:

CRÉDITO
RAMA JUDICIAL
SECCIÓN 2701

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO

ARTÍCULO TERCERO: El Director Ejecutivo de

Administración Judicial efectuará la desagregación

de que trata el artículo 5° del Decreto 1957 del 30

de mayo de 2007 modificatorio del artículo 30 del

Decreto 4730 de 2005, luego de su aprobación por

parte de la Dirección General del Presupuesto

Público del Ministerio de Hacienda y Crédito

Público.

ARTÍCULO CUARTO:El presente traslado requiere

para su validez aprobación de la Dirección General

del Presupuesto Nacional del Ministerio de Hacienda

y Crédito Público, en lo que respecta a los artículos

primero y segundo.

ARTÍCULO QUINTO:El presente Acuerdo rige a

partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la

Judicatura.

UNIDAD 08 – TRIBUNALES Y JUZGADOS
CUENTA SUBCUENTA OBJETO ORDINAL RECURSO CONCEPTO CIFRAS EN PESOS

1 GASTOS DE PERSONAL

1 0 1
SERVICIOS PERSONALES
ASOCIADOS A NÓMINA

1 0 1 5 OTROS
10 RECURSOS CORRIENTES 76.424.419

TOTAL UNIDAD 08 76.424.419
TOTAL CONTRACRÉDITO 76.424.419

UNIDAD 03 – CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

CUENTA SUBCUENTA OBJETO ORDINAL RECURSO CONCEPTO CIFRAS EN PESOS

1 GASTOS GENERALES

1 0 1
SERVICIOS PERSONALES
ASOCIADOS A NÓMINA

1 0 1 999
PAGO PASIVOS EXIGIBLES
VIGENCIAS EXPIRADAS

10 RECURSOS CORRIENTES 934.703
TOTAL UNIDAD 03 934.703

UNIDAD 08 – TRIBUNALES Y JUZGADOS
1 GASTOS DE PERSONAL

1 0 1
SERVICIOS PERSONALES
ASOCIADOS A NÓMINA

1 0 1 999
PAGO PASIVOS EXIGIBLES
VIGENCIAS EXPIRADAS

10 RECURSOS CORRIENTES 75.489.716

TOTAL UNIDAD 08 75.489.716
TOTAL CRÉDITO 76.424.419

GACETA DE LA JUDICATURA

Año XVIII - Volumen XVIII - Ordinaria No. 150 9



PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C, a los catorce (14) días del

mes de diciembre de dos mil once (2011).

JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES

Presidente

PLA 178/MNPB/MFLB/BMM

ACUERDO No. PSAA11-8963

DE 2011

(Diciembre 14 de 2011)

“Por el cual se autorizan unos ajustes en el

Presupuesto de Funcionamiento de la Rama

Judicial”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades Constitucionales y en

especial las contenidas en los artículos 85 y 98 de

la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo apro-

bado en la sesión de Sala Administrativa del 7 de

2011,

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto No. 4803 del 29 de diciem-

bre de 2010, se liquidó el Presupuesto General de

la Nación para la vigencia fiscal del año 2011, se

detallan las apropiaciones, y se clasifican y definen

los gastos.

Que el artículo 29 del Decreto 4730 del 28 de diciem-

bre de 2005 modificatorio del Decreto 568 de 1996 y,

reglamentario del Estatuto Orgánico del Presupuesto,

que fue compilado en el decreto 111 de 1996, permite

efectuar modificaciones al anexo del decreto de liqui-

dación que no modifiquen en cada sección presu-

puestal el monto total de las apropiaciones de

funcionamiento, mediante Resolución expedida por el

Jefe del órgano respectivo.

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 98 de la

Ley 270 de 1996, la Dirección Ejecutiva de Adminis-

tración Judicial es el órgano técnico y administrativo

que tiene a su cargo la ejecución de las actividades

administrativas de la Rama Judicial, con sujeción a las

políticas y decisiones de la Sala Administrativa del

Consejo Superior de la Judicatura.

Que en el numeral 2º del artículo 99 de la Ley 270 de

1996, se determina como una función del Director

Ejecutivo de Administración Judicial la de “administrar

los bienes y recursos destinados para el fun-

cionamiento de la Rama Judicial y responder por su

correcta aplicación o utilización”

Que las Direcciones Seccionales de Administración

Judicial de: Neiva, Santa Marta, Pasto, Ármenia,

Pereira, Bucaramanga e Ibagué solicitan recursos en

el rubro de Cesantías Parciales, por valor de

$488.867.328 para atender los requerimientos pre-

sentados por funcionarios y empleados de la Rama

Judicial en la Unidad 08 Tribunales y Juzgados.

Las Direcciones Seccionales de Administración Judi-

cial de: Bogotá, Barranquilla, Montería, Villavicencio

y Calí presentan un excedente en el rubro de Cesan-

tías Parciales, por valor de $617.790.345, en la vigen-

cia fiscal 2011.
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Que existen recursos disponibles y libres de afec-

tación, según Constancia de Existencia de Recur-

sos No. 118-2011 de noviembre 25 de 2011;

expedida por el Director Administrativo de la Di-

visión de Ejecución Presupuestal de la Dirección

Ejecutiva de Administración Judicial.

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO:Autorizar al Director Ejecutivo

de Administración Judicial para que efectúe las adi-

ciones en las asignaciones internas de apropiación

en la Unidad 08 Tribunales y Juzgados, Cuenta 3-

Transferencias Corrientes, rubro cesantías parciales,

como se detalla a continuación:

UNIDaD 08 TRIBUNALES Y JUZGADOS
CUENTA 3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

ARTÍCULO SEGUNDO: Efectuar unas reduccio-

nes en las asignaciones internas de apropiación en

la unidad 08 tribunales y juzgados cuenta 3 transfer-

encias Corrientes, rubro Cesantías Parciales, como

se detalla a continuación:

ARTICULO TERCERO: El presente Acuerdo rige

a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta

de la Judicatura.

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los catorce (14) días del

mes de diciembre de dos mil once (2011).

CODIGO
SECCIONAL SECCIONAL VALOR

12 NEIVA 145.186.416

14 SANTA MARTA 55.360.056

16 PASTO $75.328.207

19 ARMENIA 764.670

20 PEREIRA 120.000.000

21 BUCARAMANGA 21.884.510

26 IBAGUE 70.343.469

TOTAL $488.867.328

CODIGO
SECCIONAL SECCIONAL VALOR

01 BOGOTA 189.733.450

03 BARRANQUILLA 103.546.158

11 MONTERIA 92.055.458

15 VILLAVICENICO 72.352.333

27 CALI 160.102.946

TOTAL $617.790.345
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JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES

Presidente

AMGR/MFLB/FVP

PLA-176

ACUERDO No. PSAA11-8964

DE 2011

(Diciembre 14 de 2011)

“Por el cual se autorizan unos ajustes en el

Presupuesto de Funcionamiento de la Rama

Judicial”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades Constitucionales y en

especial las contenidas en los artículos 85 y 98 de

la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo apro-

bado en la sesión de Sala Administrativa del 13 de

diciembre de 2011,

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto No. 4803 del 29 de diciem-

bre de 2010, se liquidó el Presupuesto General de

la Nación para la vigencia fiscal del año 2011, se

detallan las apropiaciones, y se clasifican y definen

los gastos.

Que el artículo 29 del Decreto 4730 del 28 de

diciembre de 2005 modificatorio del Decreto 568 de

1996 y, reglamentario del Estatuto Orgánico del Pre-

supuesto, que fue compilado en el decreto 111 de

1996, permite efectuar modificaciones al anexo del

decreto de liquidación que no modifiquen en cada

sección presupuestal el monto total de las apropiacio-

nes de funcionamiento, mediante Resolución ex-

pedida por el Jefe del órgano respectivo.

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 98 de la

Ley 270 de 1996, la Dirección Ejecutiva de Adminis-

tración Judicial es el órgano técnico y administrativo

que tiene a su cargo la ejecución de las actividades

administrativas de la Rama Judicial, con sujeción a las

políticas y decisiones de la Sala Administrativa del

Consejo Superior de la Judicatura.

Que en el numeral 2º del artículo 99 de la Ley 270 de

1996, se determina como una función del Director

Ejecutivo de Administración Judicial la de “administrar

los bienes y recursos destinados para el fun-

cionamiento de la Rama Judicial y responder por su

correcta aplicación o utilización”

Que mediante Resolución 3540 del 30 de noviembre

de 2011, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público

asignó recursos por la suma de $27.165 millones para

financiar incremento salarial de la presente vigencia

fiscal.

Que en virtud de lo anterior se requiere autorizar al

Director Ejecutivo de Administración Judicial para que

efectúe un traslado presupuestal de la Unidad 02

Consejo Superior de la Judicatura, la Cuenta 1 Gastos

de Personal del Rubro de Otros gastos personales -

distribución previo concepto DGPPN a las Unidades

02 Consejo Superior de la Judicatura, 03 Corte Su-

prema de Justicia, 04 Consejo de Estado, 05 Corte

Constitucional y 08 Tribunales y Juzgados Cuentas 1

Gastos de Personal.

GACETA DE LA JUDICATURA

Año XVIII - Volumen XVIII - Ordinaria No. 150 12



Que existen recursos disponibles y libres de afec-

tación según Constancia de Existencia de Recur-

sos No. 811 del 06 de diciembre de 2011, expedida

por el Director Administrativo de la División de

Ejecución Presupuestal de la Dirección Ejecutiva

de Administración Judicial.

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar al Director Ejecutivo

de Administración Judicial para que efectúe el

siguiente traslado Presupuestal hasta por el valor

correspondiente en cada uno de los rubros, como se

detalla a continuación:

RAMA JUDICIAL
SECCIÓN 2701

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO
CONTRACREDITO

ARTICULO SEGUNDO: Con base en los recursos

detallados en el artículo anterior, autorizar la

acreditación de las siguientes Cuentas Presu-

puestales, así:

RAMA JUDICIAL
SECCIÓN 2701

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO
CRÉDITO

UNIDAD 270102 – CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

CUENTA SUBCUENTA OBJETO ORDINAL SUBORDINAL RECURSO CIFRAS EN PESOS

1 GASTOS DE PERSONAL

1 0 1 8

OTROS GASTOS DE
PERSONAL (CONCEPTO
PREVIO DGPP)

10 RECURSOS CORRIENTES 27.165.000.000

TOTAL UNIDAD 270102 27.165.000.000

UNIDAD 270102 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
CUENTA SUBCUENTA OBJETO ORDINAL SUBORDINAL RECURSO CONCEPTO CIFRAS EN PESOS

1 GASTOS DE PERSONAL

1 0 1 1
SUELDOS DE PERSONAL DE
NOMINA

10 RECURSOS CORRIENTES 700.000.000

1 0 1 5 OTROS

10 RECURSOS CORRIENTES 400.000.000

1 0 5
CONTRIBUCIONES
INHERENTES A NOMINA

10 RECURSOS CORRIENTES 400.000.000

TOTAL UNIDAD 270102 1.500.000.000

GACETA DE LA JUDICATURA

Año XVIII - Volumen XVIII - Ordinaria No. 150 13



UNIDAD 270103 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
CUENT

A
SUBCUEN

TA
OBJET

O
ORDINA

L
SUBORDINA

L RECURSO CONCEPTO
CIFRAS EN

PESOS

1 GASTOS DE PERSONAL

1 0 1 5 OTROS

10
OTROS RECURSOS DEL
TESORO 200.000.000

1 0 5
CONTRIBUCIONES
INHERENTES A NOMINA

10
RECURSOS
CORRIENTES 500.000.000

TOTAL UNIDAD 270103 700.000.000

UNIDAD 270104 CONSEJO DE ESTADO
CUENT

A
SUBCUEN

TA
OBJET

O
ORDINA

L
SUBORDINA

L RECURSO CONCEPTO
CIFRAS EN

PESOS

1 GASTOS DE PERSONAL

1 0 1 1
SUELDOS DE
PERSONAL DE NOMINA

10
RECURSOS
CORRIENTES 300.000.000

1 0 1 5 OTROS

10
RECURSOS
CORRIENTES 400.000.000

1 0 1 9

HORAS EXTRAS E
INDEMNIZACIÓN POR
VACACIONES

10
RECURSOS
CORRIENTES 100.000.000

1 0 5
CONTRIBUCIONES
INHERENTES A NOMINA

10
RECURSOS
CORRIENTES 1.000.000.000

TOTAL UNIDAD 270104 1.800.000.000

UNIDAD 270105 CORTE CONSTITUCIONAL
CUENT

A
SUBCUEN

TA
OBJET

O
ORDINA

L
SUBORDINA

L RECURSO CONCEPTO
CIFRAS EN

PESOS

1 GASTOS DE PERSONAL

1 0 1 1
SUELDOS DE
PERSONAL DE NOMINA

10
RECURSOS
CORRIENTES 100.000.000

1 0 1 5 OTROS

10
RECURSOS
CORRIENTES 100.000.000

1 0 1 9

HORAS EXTRAS E
INDEMNIZACION POR
VACACIONES

10
RECURSOS
CORRIENTES 20.000.000

1 0 5
CONTRIBUCIONES
INHERENTES A NOMINA

10
RECURSOS
CORRIENTES 300.000.000

TOTAL UNIDAD 270105 520.000.000
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ARTICULO TERCERO: Con base en los recursos

detallados en el artículo segundo, el Director Ejecu-

tivo de Administración Judicial, procederá a realizar

la desagregación de que trata el artículo artículo

5° del Decreto 1957 del 30 de mayo de 2007

modificatorio del artículo 30 del Decreto 4730 de

2005.

ARTÍCULO CUARTO: El presente traslado re-

quiere para su validez aprobación de la Dirección

General del Presupuesto Nacional del Ministerio de

Hacienda y Crédito Público, en lo que respecta a

los artículos primero y segundo.

ARTICULO QUINTO: El presente Acuerdo rige a

partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de

la Judicatura.

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los catorce (14) días del

mes de diciembre de dos mil once (2011).

JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES

Presidente

PLA-184AMGR/MFLB/BMM

ACUERDO No. PSAA11-8965 DE

2011

(Diciembre 14 de 2011)

“Por medio de la cual se suspenden las vacacio-

nes de los Magistrados de la Sala Penal del Tri-

bunal Superior de Bogotá para que sigan

conociendo del proceso No. 2008-0025-09"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

UNIDAD 270108 TRIBUNALES Y JUZGADOS

CUENTA SUBCUENTA OBJETO ORDINAL SUBORDINAL RECURSO CONCEPTO
CIFRAS EN

PESOS

1 GASTOS DE PERSONAL

1 0 1 1
SUELDOS DE PERSONAL DE
NOMINA

10 RECURSOS CORRIENTES 9.000.000.000

1 0 1 5 OTROS

10 RECURSOS CORRIENTES 9.000.000.000

1 0 1 9

HORAS EXTRAS E
INDEMNIZACIÓN POR
VACACIONES

10 RECURSOS CORRIENTES 500.000.000

1 0 5
CONTRIBUCIONES
INHERENTES A NOMINA

10 RECURSOS CORRIENTES 4.145.000.000

TOTAL UNIDAD 270108 22.645.000.000

TOTAL CREDITO 27.165.000.000
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En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y

legales, y en especial las conferidas por Los artícu-

los 257de la Constitución Nacional y el artículo 85

numerales 17 y 26 de la Ley 270 de 1996, y de

conformidad con lo aprobado en la sesión de la

Sala Administrativa del 7 de diciembre de 2011.

CONSIDERANDO

1. Que los honorables Magistrados Hermens

Lara Acuña, Fernando Pareja Reinemer y Al-

berto Po-veda Perdomo, de la Sala Penal del

Tribunal Superior de Bogotá, solicitaron el

aplazamiento de las vacaciones colectivas de

la Sala de decisión que ellos conforman con

el fin de cumplir el término de culminación de

la medida administrativa que les permite, en

sesión permanente, la dedicación exclusiva

para decidir el proceso No. 20-08-0025-09.

2. Que el proceso precitado tiene una alta relevan-

cia nacional e internacional y es de suma tras-

cendencia que se profiera una decisión

definitiva.

3. Que ya se ha aprobado un 80% de la decisión

y queda por revisar el resto del texto que pu-

so a su consideración el magistrado sustancia-

dor, por parte de los otros dos integrantes de

la Sala.

4. Que los Magistrados antes nombrados se com-

prometen a tener para el ingreso de la vacan-

cia judicial la decisión.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Suspender las vacacio-

nes de los Magistrados Hermens Darío Lara

Acuña, Fernando Pareja Reinemer y Alberto

Poveda Perdomo, de la Sala Penal del Tribunal Su-

perior de Bogotá, con el fin de que culminen el estudio

y profieran el fallo del proceso No. 2008-0025-09.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los Magistrados nombra-

dos en el numeral anterior podrán disfrutar del dere-

cho a sus vacaciones en el año 2012 y en todo caso

no podrán solicitarlas de manera conjunta.

ARTÍCULO TERCERO.- Los Magistrados deberán

informar a esta Sala sobre las actividades desarrol-

ladas para dar cumplimiento a su compromiso de

tener, para el ingreso de la vacancia judicial, la de-

cisión del proceso No. 2008-0025-09. El informe de-

berá ser remitido a más tardar en la tercera semana

del mes de enero de 2012 a la Presidencia y al

magistrado coordinador del área Penal de la Sala

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura

ARTÍCULO CUARTO.- Esta medida no cobija a los

empleados que hacen parte de sus respectivos de-

spachos.

ARTICULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a

partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la

Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los catorce (14) días del

mes de diciembre de dos mil once (2011).

JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES

Presidente
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